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mo con que el profesional se pueda he­
rir.

En tal infortunio está amparado por
la ley de riesgos del trabajo del 9 de mar­
zo de 1982, que define como tales "los ac­
cidentes y las enfermedades que ocurran
a los trabajadores en ocasión o por
consecuencia del trabajo que desem­
peñan en forma subordinada y remune­
rada, asf como la agravación o reagrava­
ción que resulte como consecuencia
directa, inmediata e indudable en esos
accidentes y enfermedades".

Comentarlo
Los medios de comunicación crea­

ron un estado de pánico sobre el enfer­
mo de SIDA. En nuestra época ha mere­
cido una consideración similar a la que
tuvo el leproso en los comienzos de la
era cristiana.

En la realidad científica, el contagio
se hace de modo parecido a la sífilis y a
la hepatitis 8. Es necesario el contacto
de la sangre del paciente con la sangre

de otra persona para que ésta adquiera
la enfermedad.

Esto puede tener lugar por transfu­
siones de sangre contaminada, por heri­
das punzantes accidentales con agujas
de inyección o de suturada contamina­
das, y en el hijo de madre enferma a
través de la placenta. También se ha
descrito tal posibilidad en injertos de piel
y, desde luego, en trasplantes de órga­
nos. Y sobre todo por el coito con un
portador del virus.

Aparte de esas condiciones, no es
posible el contagio por la simple proximi­
dad al paciente, por darle la mano con
piel sana, por interrogarlo, ni porque to­
sa o estornude.

No hay, pues, razón, para la nega­
ción de asistencia profesional en el cam­
po de la salud, si el médico, el odontólo­
gO: el microbiólogo y la enfermera toman
las normas higiénicas elementales, y a
las cuales están en su derecho exigir a
las instituciones en que laboran. Mucho
menos se justifica la falta de atención

profesional en otros profesionales como
abogados defensores y trabajadores so­
ciales, quienes por la fndole de sus ser­
vicios tienen una relación menos directa.

En sus aspectos positivos SIDA y
malpraxis tienen de común haber obliga­
do a la observancia de normas que nun­
ca debieron ser olvidadas; el primero
con respecto a medidas higiénicas bási­
cas como el lavado de manos con agua
y jabón después de atender un paciente,
y la segunda a ser diligentes, prudentes
y cuidadosos en el ejercicio profesional.

Colofón: "no hay mal que por bien
no venga".
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El ejercicio de la Medicina exige no
sólo un bagaje mlnimo de conocimien­
tos, destrezas y actitudes, sino además
un conjunto de condiciones materiales
que son indispensables para la dignidad
profesional que el medio social espera
del médico.

Los primeros aspectos son de la
responsabilidad exclusiva de cada facul­
tativo y no puede faltar a ellos sin infrin­
gir las normas jurfdicas. Las escuelas de
Medicina están en el deber de inculcar­
los, y los colegios profesionales en la
obligación de renovarlos. Las primeras

con programas serios dictados por pro­
fesores idóneos y medios de evaluación
exhaustivos. Los segundos con cursos
de educación continua que permitan al
médico llenar un mfnimo de créditos
anuales que garantice la actualización
de su saber.



Los segundos aspectos, los mate­
riales, deben ser proporcionados por las
instituciones empleadoras de estos pro­
fesionales, en el caso de un país como
el nuestro donde la Medicina se estatizó.

La ropa, el automóvil y la casa son
parte de estos aspectos materiales que
el médico requiere para la dignidad pro­
fesional que la sociedad le exige obser­
var.

Como el monje, si el hábito sólo no
lo hace, también es cierto que el monje
con hábito mejor monje parece. De ma­
nera análoga el médico decentemente
vestido mejor médico parece, lo mismo
que si se presenta a la casa del pacien­
te en un automóvil modesto, pero de
modelo reciente, en vez de una "carca­
cha" o peor aún descendiendo de un
bus, sudoroso, despeinado y en "blue
jeans".

Estos elementos materíales, junto
con una vivienda decente, donde los pa­
cientes puedan acudir en su búsqueda
sin prejuiciarse sobre la calidad profesio­
nal del médico, son indispensables para
ejercer la Medicina.

Quienes creen que estos aspectos
son superfluos, poco conocen de la
esencia de esta profesión milenaria y de
los fundamentos que a través de la his­
toria se establecieron para desempeñar-

la con eficiencia. Y esta eficiencia re­
quiere solemnidad, solemnidad que se
apoya en aspectos formales, que en el
presente se han descuidado.

El médico siempre ocupó un lugar
de preeminencia en el grupo social. Ese
puesto no se lo inventó él, sino que le
fue otorgado. Se le llevó a ese sitial por­
que el hombre enfermo requería.
además de medicamentos, confiar en-un
ser por el cual sintiera respeto hasta el
grado de reverencia. La "fe en el médi­
co" ha llegado a nuestros días, y si no
se basa en togas, altares y templos al
estilo de Esculapio, no es menos cierto
que tienen su traducción moderna en el
médico decentemente vestido, con un
automóvil de modelo reciente y en buen
estado, y en la vivienda decorosa.

Todo esto, junto con los buenos 11\.0­
dales, un lenguaje exento de exclama­
ciones procaces, un comportamientEl
respetuoso hacia el paciente y un trato
humano para él y su familia, son aspec­
tos del ejercicio de la Medicina que no
por tradicionales han dejado de tener vi­
gencia. Al contrario, lo lamentable es
que hayan sido descuidados o sacrifica­
dos, en otros países por la vulgarización
en boga de la juventud, y en el nuestro
básicamente por el escarnio que se ha
pretendido hacer del médico como algo

MEDICINA lEGAl- Marzo 1988 - 17

que se fabrica en serie en la Universidad
Estatal para ser adquirido a bajo costo
por un sistema de Medicina estatizada,
donde lo único que interesan son las es­
tadísticas para impresionar en el extran­
jero, y no la calidad del servicio al pa­
ciente y mucho menos el bienestar del
profesional en salud.

La culpa la tienen tanto quienes han
propiciado la situación reinante, como
también los dirigentes y los médicos co­
mo un todo que lo han permitido, sin
percatarse de que se ha jugado con las
bases mismas de la Medicina, al límite
del riesgo de que no curemos ni alivie­
mos en adelante, no tanto por careCer
de preparación como sí por faltarnos las
bases indispensables de la dignidad
profesional.

Sólo con mejores salarios podrán
restaurarse esos principios tradicionales
de la dignidad profesional del médico.
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NOTA BIOGRÁFICA

DOCTOR JORGE
SALAS CORDERO

Al comienzo del decenio de los cin­
cuenta regresaba al país el doctor Jorge
Salas Cordero que acababa de graduar­
se como médico en la Universidad de
San Carlos, Guatemala, donde a lo largo
de los ocho años de la carrera obtuvo el
mejor promedio de su grupo.

Con tales credenciales pronto se le
ofreció la Dirección de Unidades Sanita­
rias del entonces Ministerio de Salubri­
dad Pública (hoy de Salud). Sus afanes
de estudio lo orientaron primero hacia la
Gastroenterología, y finalmente hacia la
Anatomía Patológica. Con este propósi­
to visitó un día histórico para la Medicina

costarricense al maestro Rodolfo Céspe­
des en su laboratorio del Hospital San
Juan de Dios para ponerlo en conoci­
miento de sus deseos de hacerse
patólogo. El Dr. Céspedes que casi no
creía lo que para esa época era casi un
milagro, que alguien aparte de él sintiera
tal vocación, tomó de inmediato el
teléfono y se comunicó con el director
de! establecimiento para conseguir de
inmediato plaza para el doctor Salas.
Después de adquirir un adiestramiento
preliminar, se trasladaria a la Unidad de
Patología del Hospital General da Méxi­
co, que a partir de ese momento se con-

vertiría en paso casi obligado de los
principales patólogos costarricensas. Un
año con el maestro mexicano Ruy Pérez
Tamayo lo maduró suficientemente para
dar el tercer paso en su formación de
patólogo en el Hospital Presbiteriano de
la Universidad de Columbia, con figuras
mundiales cómo el profesor Rafaelle
Lattes. Céspedes, Pérez-Tamayo y Lat­
tes esculpirían en el granito de inmejora­
ble calidad intelectual de Jorge Salas, a
quien sería el primer médico asistente
del maestro Céspedes, y uno de los ma­
jores patólogos quirúrgicos que ha teni­
do el país.

Su inclinación inicial hacia la Gas­
troenterología no caería de todo en el ol­
vido. Por el contrario, fue la motivación
para valiosos trabajos anatomopatológi­
cos en este campo, algunos de ellos en
asocio del gastroenterólogo profesar
Mario Miranda, con quien llegara a con­
solidar una amistad casi fraternal. Sin lu­
gar a dudas las publicaciones más nota·


